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Centro de lnvestigación en Comunicación, Sesón
extrao rd i n a ri a 58-2026

04 de mazo de 2026

Acta de la sesión extraordinaria cincuenta y ocho, celebrada por Consejo Científico
del Centro de lnvestigación en Comunicación a las trece horas y treinta minutos del
día 04 de marzo del 2026.

Asisten a esta sesión:
lntegrantes del Consejo Científico del
Comunicación
Dra. Carolina Carazo Barrantes, directora.
Dra. Larissa Tristán Jiménez, investigadora.
Dr. Harold Hütt Herrera, investigador.

Centro de lnvestigación en

M.Sc. Elsy Vargas Villalobos, representante de
ECCC
Dr. lgnacio Siles González, subdirector CICOM
Dr. Eugenio Quesada Rivera, investigador

la Comisión Acción Social de la

lntegrantes con ausencia justificada
Mag. GréttelAguilar Santamaría, directora de la Escuela de Ciencias de la
Comunicación Colectiva.
M.Sc. Oscar Jiménez Alvarado, investigador

Personal de apoyo
Licda. Cindy Valverde Mora

Carolina Carazo: El punto único de la agenda corresponde a la solicitud de permiso
con goce salarial para la Dra. Michele Ferris Dobles, con el fin de realizar una
estancia de investigación e intercambio en el marco del Laboratorio de
Conocimiento "Una región en movimiento: Movilidades humanas aceleradas y
circulaciones múltiples en América Latina y el Caribe", organizado por el Centro
Regional Centroamérica y el Caribe del Centro Maria Sibylla Merian de Estudios
Latinoamericanos Avanzados en Humanidades y Ciencias Sociales (CALAS), del
15 de abril al 15 de julio de 2026.

ARTÍCULO 1: solicitud de permiso con goce salarial para la Dra. Michele
Ferris Dobles, con el fin de realizar una estancia de investigación e
intercambio en el marco del Laboratorio de Gonocimiento "Una región
en movimiento: Movilidades humanas aceleradas y circulaciones
múltiples en América Latina y el Caribe", organizado por el Gentro
Regional Centroamérica y el Caribe del Centro Maria Sibylla Merian de
Estudios Latinoamericanos Avanzados en Humanidades y Ciencias
Sociales (CALAS), del 15 de abril al 15 de julio de 2026.
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04 de mazo de 2026

Carolina Carazo: En realidad esto estaba planteado en dos partes. La primera parte
ya pasó; al final Michelle ni siquiera pudo viajar por todo lo que ocurrió con los temas
de seguridad en México. Sin embargo, ella sí tiene previsto real¡zar la segunda
parte, que es Ia parte más larga de la estancia.

Lo que sucede es que Michelle hizo los permisos desde la Escuela y desde la
Facultad, pero le faltó la otra parte del trámite administrativo, que corresponde al
CICOM y a la Vicenectoría, para que le puedan otorgar el permiso con goce de
salario por los meses que está solicitando.

Como pudieron ver en la documentación, Michelle obtuvo una beca muy
competitiva, muy bonita e interesante, que va a ser de gran valor para ella y para su
trabajo. Es para realizar una estancia de investigación en Guadalajara, México, con
una beca de CALAS. El permiso específico que está solicitando es del 15 de abril al
15 de julio.

También, como se explica en la documentación, ella va a estar trabajando en sus
temas de investigación, por lo que desde el punto de vista de investigación su
trabajo académico continúa en curso. Y desde el punto de vista de la docencia -que no nos corresponde directamente aquí, pero igual Io menciono- ella va a
impartir unos cursos. En particular, el curso de Tendencias de Ia Escuela, donde
estará a cargo del primer módulo. De esta manera, va a cumplir con sus 16 semanas
de docencia antes de salir hacia México el 15 de abril.

Entonces, lo que ella necesitaría es que nosotros aprobemos su solicitud de permiso
con goce de salario del 15 de abril al 15 de julio, para que desde el CICOM podamos
hacer el trámite ante la Vicerrectoría y que eso se empareje con el trámite que ya la
Escuela y Ia Facultad han adelantado, de manera que se complete el permiso en
las diferentes partes de su jornada.

No sé si alguien tiene alguna inquietud, pregunta u observación, además de la
envidia de la buena para Michelle. Si no, lo someto a votación y, si es posible, que
votemos en firme para poder hacer los trámites necesarios.

Elsy Vargas: A favor y en firme.

lgnacio Siles : A favor y en firme.

Larissa Tristán: A favor y en firme.

Eugenio Quesada: A favor y en firme
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' Dra. Carolin

04 de marzo de 2A26

Harold Hütt A favor y en f¡rme.

Carolina Carazo: A favor y en firme.

¡ Total: 6 votos a favor y en firme.

Acuerdo: Se aprueba el permiso con goce salarial para la Dra. Michele Ferris
Dobles, con el fin de realizar una estancia de investigación e intercambio en el
marco del Laboratorio de Conocimiento "Una región en movimiento: Movilidades
humanas aceleradas y circulaciones múltiples en América Latina y el Caribe",
organizado por el Centro Regional Centroamérica y el Caribe del Centro Maria
Sibylla Merian de Estudios Latinoamericanos Avanzados en Humanidades y
Ciencias Sociales (CALAS), del 15 de abril al i5 de julio de 2026.

Carolina Carazo: Bueno, como les habíamos dicho, era algo súper puntual y muy
corto. Aprovecho también para informarles que ya nos llegó la carta del posgrado
indic¡ándonos que la persona que va a sustituir ta representación que antes tenía
Eyleen Alfaro será Rodrigo Muñoz.

Tendríamos que levantar el requisito que está en nuestro reglamento, que indica
que la persona no debe tener un proyecto inscrito en el CICOM. Como ese punto
no lo habíamos convocado para esta sesión extraordinaria, to veremos en Ia
próxima sesión ordinaria, probablemente como uno de los primeros puntos, para
poder levantar ese requisito y que Rodrigo pueda asumir como representante del
Posgrado en el Consejo Científico.

Entonces, bueno, sin más, muchas gracias. Como lo prometido es deuda, menos
de diez minutos. Que tengan linda tarde.

Se levanta la sesión a las trece horas y cuarenta y cuatro minutos.

b
Barrantes

Directora
Centro de lnvestigación en Comunicación
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